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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que la parte 
demandante allegó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2022. 
La Secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: SAUCEDO Y SAUCEDO ASESORES INMOBILIARIOS S.A. 
                                   NIT. 805.013.122-7 

DEMANDADO: DIEGO CERTUCHE MAYOR   CC. 1.024.546.700 
RADICACIÓN: 760014003007-2022-00798-00 
 

Santiago de Cali, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Subsanada la demanda, se evidencia que la misma cumple con las formalidades legales, el 
Juzgado al tenor de los arts. 384 y demás normas concordantes del Código General del 
Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Verbal De Restitución De Bien Inmueble 
Arrendado instaurada por SAUCEDO Y SAUCEDO ASESORES INMOBILIARIOS 

S.A. contra DIEGO CERTUCHE MAYOR.  
 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 369 del C.G.P. 
 
TERCERO: PROCEDER a la notificación de la parte demandada del contenido del 
presente proveído, de conformidad con los artículos 291 a 292 del C.G.P., en concordancia 
con la Ley 2213 del 2022. 
 
CUARTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 384 del C.G.P., el demandado no 
serán oídos en el proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del Juzgado 
el valor total que, de acuerdo a la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones y demás 
conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago 
expedidos por el arrendador, correspondiente a los tres (3) últimos períodos, o si fuere el caso 
los correspondientes de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 
períodos, a favor de aquel. Cualquiera que fuere la causal invocada, el demandado también 
deberá consignar oportunamente a órdenes del Juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, 
los cánones que se causen durante el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de 
ser oído hasta cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago hecho 
directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso ejecutivo. 
 
QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. MARIA DEL PILAR 
GUERRERO ZARATE, identificada con CC. 38.864.500, TP. 82.597 como apoderada de 
la parte demandante, conforme al poder otorgado. 
 
SEXTO: AUTORIZAR a las personas relacionadas en el acápite de dependencia judicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA  

JUEZ 
ESTADO 14 DE DICIEMBRE DEL 2022 
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